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1. BASELEGAL
Gonstitución de la República de El Salvádor (Cn). Artículos 2, 6 y 18.
Ley de Procedimientos Administrativos (1.PA). Artículos 13) l6 numeral 6, y 86: numeral i;y 3.
Ley dé Protección al Consumidor (LPC). Ártícuios 69 letra a)) 96) 97 y 98:
Léy dé,Acceso a la IhformaCiori Pública {LAIP). Artícúfos Alétrá "b"; 6 letrás,"a^> ''f"; "i",: "!!") 24> 25) 28,
31 y siguientes.
Ley de Étíca Gubernamentál. Artículos 1, 2,4 y;5.
Reglamento Interno dé la Defensoría del Consumidor. Arttculo 2Ó inciso segundo. .
PolítiCá: de Trahsparencia dé la Defénsoría del Consurnidori

2. OBJETIVO
Lograr la atenCrón eficaz y oportuna de la queja, sugerencia o comentario por un. servicio brindado a la persona-
usuaria pór la institución, promoviendo la rhejpra continua dé; ios procesos internos mediante él rrionitoreo,
seguimiento y retroalimentación.

3. ALCÁNCE
El presenté dóCumento es aplicable a la atención de quejas. Sugerencias y comentarios' realizados por eí(la).
usuario{a) exterhp(a) ante un réquisitó IhCUmpiido ó cúmpiido por parte defafnstituGifeyenM
de gestión dé calidad )S0 9001:20,15; ISO/IEC:1702Q;20T2^:í$P/|EC 17025:2017:
Asimismo, para lanorma lSÓ/lEG 17025:2017,;el alcance;inGluye a el(la) usuario(a);linternG(a),

ti. e i ¡
s I?
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4. VIGENGIA

E) presente dócuriiénto entrará en Vigéricia ochó días hábiles posteriores a la aprobación por el(la) Presidente{a) de
la Defensoría del Gonsumidor (DC),

5. REFERENCIAS ÑORWIATIVAS

NOUPYC003 ílaboraGión de Documentos Normativos.

INUGDAOOl OrBariizaGlón de los Archivos dé la Defénsoría dei GoiisLimidór.
Norma ISO/IEC 17000:2020 Eváiuacíóii de la cohformidad — VoGabijrarib y principios generales.
Norma ISO/lEG Í7020:20i2 Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de
organismós que realizan la inspección (7.5 y 7.6 Ouejas).
Norma ISO 9000:2015 Sistemas de gestión de la calidad, Fundamentos y vocabulario.
Norma ISO 9001:2015 Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos. (5.1.2 Enfoque del cliente; 8.2.1 Gpmunicación
con el cliente; 9.1.2 Satisfacción del dienté).
Norma ISÓ/ÍEG Í7O25:20l7 Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de. ensayo y calibración
(7.9 GlUéjas).

6. RÉSPONSÁBtE

Los(Las) responsables de aplicar este procedimiento son las jefaturas (dirección, jefatura de staff, gerencias y
jefaturas intermedias) y dé mantener la confidencialidad dé íos datos personales de las personas usuarias.

7. DEFÍWiGIONES Y TERMINOLOGÍA

Buzón^: Caja p recepfáculp dqnde caen les fermularies de coméntarios, quejas y sugeréncias depesitados per
persenas usuarias de la DG.

Coméntario^: Es una expresión de satisfacción, juicic emitide per la persena u organización usuaria, sobre un
servicio brindado por la institución,
Gón el propósito dé sistematizar la cladficacipn de los comehtafios, la UAIP, utiliza é| "Gatálógo dé Goméhtarios".

Conformidad': Gbmplimiento de un requisito.

Corrección": Acción t:0méda paré eliminar una nOi Confortriidad deteptada.

Correo electrónico': Slstema.de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas.

Eficacia®: Gápacldad de lograr el efecto que se desea o se espera.

Escrito': Carta, documento o cualquier papel manúscfito, rnecanógrafiado o impreso.

Expedienté®; Gonjuhto de documentos relacionados a una queja, sugerencia o eomentario recibido en la Unidad de

L Définicióri Real Acádemía Española y ádáptada al prpcedlmjehtb. El buzón es responsabilidad de la jefatura de los CSC; DVM; y él del Plan de La
Laguna es la UAIP. 2016.

^ Definición propia UAIP DC 2016.
Tbefinición de ia lSO 9000:2015.

■'Definición de Ja ISO 9000:2015. r*.-,
^ Definición Réál Acádéniia Española 2016. .-j?* ,, j. ^
' DefinÍG¡ón Real Academia Española 202Q. L - v ' *> •
' Definición Real Acadernia Española 2016. i
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Acceso a la Infortriación Pública y Transparencia (UAlP).

Gestionar': Óciiparse de la admitiistracióñ, organización y funcionamiento de la atención éh lá queja,
sugerencia y cornéntafio.

Gestión^": Actividades coordinadas para lograr el objetivo y controlar lo relativo a la queja>: sugerencia o
Górnehtario.

Información Confidencial": Es aquella información privada en poder del Estado cuyo acceso publico se
prohibe por mandato constitucional o iegal en nazón de Un interés personai jurídícaniénte protegido.

Jefatüra(s)p: Füneipnafiótá) públlco(aj, autoridad dé la: DC (difécuíóñ, jefatura de staff,.,gérénóias;y jefaturas
intermediás), responsable del cumplimiento del presente procedlrniento. La jefatura podra delegar a una
persona técnica para ofrecer respuesta y seguimiento. Sin- embargo/ seguirá siendo responsábíe del efectivo
cumplimiento de este procedimiento,

No éonformidad": Incumplimiento dé un requisito.

Producto {servicio)": Conjunto deóctividácies mutuamente rélaclonadás o que interactúan, las cuales transforman
eleméntps de entrada én resultados;.

Red social": Plataforma dígital de comunicación globarque pone.en contacto a gran número deosuarios.

Réqüisito": Necesidad q expectátivá éstablecidá por la persona usuaria gehefalménte impjfcita: u dbijgatória en él
sistema de gést|ón de |á calidad.

Responsable": Obligado(a) a responder de algo o por alguien. Dicho de una persona que pone cuidado y atención
en lo que hace o decide. Persona que tiene a su cargo el cumplimiento de este procedimiento.

Queja": Expresión de Insatisfacción presentada por una persona u organización ante la institución relacionada con
los servicios brindados por la DC> para la que se espera una respuesta.
Con el propósito de sistematizar la clasificación de las quejas, la UAIP, utiliza el "Catálogo do Quejas".

Sugerencia": Planteamiento de una ¡dea o propuesta que expresa la persona u organización usuaria para el
mejoramiento de un servicio que brinda la DC, para la que se espera una respuesta.

" Definición propia. UAIP DG 2016.
^ Definición de gestionar, según la Real Academia Española 2016, aplicado al procedlrniento.

Definición adaptada de la ISO 9000:2015
"Ley de Acceso a la Información Riitilica (LAIP). Artículo 6 letra "f".
" Definición propia. UAIP DC 2016.
"Definición de la ISO 9000:2015.

" Definición dé la ISO 9000:2015.

" Definición Real Academia Española (singular do redes sociales) 20Í6.
" Definición dé la ISO 9000:2015.

" Definición Real Aeadémia Española 2016 y adaptada al procedimiento.
" Definición tomada de la Norma ISO/IEC 17000:2020 aplicado al procedimiento,
" Definición propia UAIP 2016.
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Usüarió(á)^°; Persona u organización qué interpone; una queja, sugerencia o comentario sobre un producto
(servicio) brindado por Ja pC.

8v REQUISITOS

8.1. Las quejas, sugeréncias O comentarios (atenciones) podrán ser recibidos a través de los siguientes medios de
coinMnicaciqñ:

a) Escrito.
b) Correo, eiectrónico.
c) Buzón.
d) Redes sociales (Twitter, FacebOok, WhatsApp).

8.2. Las quejas, sugerencias o Cpméñtarios que se reciben en,cualquiera de las unidades administrativas de la PC,
deben ser remitidas a la jefatura UÁIP por medio de correo electrónico a transpareneia@defensoria.gob.sv o
memorando a más tardar 5 días hábiies siguientes de su recepción, para su debido trámite; protegiendo ia
información cortfidenciai de jas personas usuarias.

Para la gestión de ''comentarios", no es obligación comunicarse con la persona Usuaria. Sin embargo, se
considera como buena práctica io siguiente: a) contactar por cualquier medio a ia persona que hizo el
coméntario y ágradecerre; b) felicitar al personal téenico o jefatura en publico, por correo elecirónico,
memorando 6 cUaiquier ptro medio para motivarle:. Toda está Información debe quedar registrada en una
carpeta digitaí en la jefatura de la UAR;, además, debe enviar una copia escrita o digital a la jefatura de ja
UAIP por medio de correo electrónico a transparenGia@defensoria.gob.sv o un memorando.

Si ia Unidad Admihistrativa Résponsabie (UAR) recibió y resolvió directarnente ia queja o sugerencia ésta
debe enviar a (a UAIP en formato digital o iráprésó; el informé correspondiente, estableado en el humeral
8.10.

8.3. Las quejas, sugerencias o cOmentárioS que se reciben por medio de redes sociales pertenecientes a la PC,
deben ser remitidas por |a jefatura O personal técnico asignado de la Unidad de GomuniGaciones, a más
tardar 5 días hábiles siguientes de su recepción a la jefatura UAIP por medio de correo eiectrónico a
transpárenciaiadefensoria.gob.sv o memorando, para su debido trámite.

Si la jefatura de cómuniCacibheSi al valorar Ja gravedad dé la situación envía directamente la queja,
sugerencia o comentario a ;la jefatura involucrada para su pronta resolución, débe informarlo a ia Jefatura de
la UÁIP para su respectivo seguimiento, control y sistematización.

8.4;.. Las quejas o sugerencias recibidas por persortai técnico o administrativo que labore en ia PC deben ser
informadas a su jefatura inmediata a más tardar 5 días hábiles siguientes de su recepción, para su gestión
correspondiente.

Los corfientarioscécibidós por el personal técnico o administrativo, pueden ser enviados directamente a la

jefatura UAIP por medio dé correo electrónico a transparencia@defensoria.gob.sv, con copia a la jefatura
inmediata, a má.s tardar S.días hábiles sigüientes de su recépción para su dehido trámite.

20 Definición propia a partir dó ja ($0 9000:2015; ,Vs.v '
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8.5. Las quejas. Sugerencias o cornentarios recibidos por medió de loS buzones ubicadGs en: ios Centros de
Solución de eontroversias en San Salvador, Santa Ana, y San Miguel, deben remitirse a la jefatura UAIR de la
siguiéhte forma:

LUGAR FRECUENCIA

Centro de Spiucióh de

Controversias San Sálvador.

El díá siguiente hábil dé la recepción o
a más-tárdár S'.díás hábiles después.

LaboratoriOi de Cantidad de Producto en

Pfeempácádo de; la Pefensorfa del Consumidor.
El día siguiente hábil de la recepción o
a más tardar 5 días hábiles después.

centró de Solución de

Controversias Santa Ana.

A más tardar 5 días hábiles

después qüe hayan hechoel depósito.
Centro de Solución de

Controvefsias San Miguel.
A más tardar 5 días hábiles

después que hayan hecho el depósito.

8.6. Él trámite de las atenciones quese reGÍbén por medig de buzón dé la.of|cina Plan do La Laguna, será iniciado
por él personal UAIP) al día siguiente Hábil o a más,tardar S dias hábilés desp.ués de su recepcióii.

8.7. Aquellas que se reciben por medio de la encuesta de percepción de satisfacción ai cliente, deben ser

enviadas por la jefatura de Planificación y Gaiidad O personal técnico asignado; a la jefatura; UAÍP 5 días
hábiles siguientes á la recepción. La fortpa de la Gornünicációñ puede ser por friedio de- eórréó electrónicp
transparenéia@defensOria,gob,sy; ó por medio de memorando.

8.8. Las.interpuestas 0 enviadas a la tJAíP, se registran a partir del siguiente díá; hábif de recepción, teiniendp ésta
S dras hábiles posteriores para su ahálisis preyip a femitirlas a las UAR,

8.9. El plazo para la gestión de quejas y sugerencias, por parte de las UAR, será de; 15: días hábiles contados a
partir del día hábil siguiente a la fecha de su recepción. El horariopara la entrega es de 8:00 avm. a 4:00 p.m.
Posterior a esa.hora, se cónsiderará la entrega en e| siguiente día hábil.

8.10. Para las quejas y sugerencias, las jefaturas o persona! técnico asignado de las (JAR deben presentar un
informe, según formato, a la jefatura UAIP por medio del correo electrónico
tranSpareneia@défensoria.gob;sv o un mBmprandOjppñteniendQ lo siguiente:-

I. Primer contacto con lapersona usuaria:
La jefatura de la UAR es responsable de. comunicarse con elfla) usuariG(aj, en ios primeros, 5 días
hábiles posteriores a la recepción de la queja o sugerencia, a fin de Indagar y tenor un panorama
amplio (el por qué, cómo ocurrió, cuándo y qué la generó), con ello podrá buscar o tomar acciones
gerenciales viables con el prbpQsitQ de sólüelónarlá (cuando apliqué).
Comunicar a el(la) usuaría(a) que se está indagando y analizando la queja o sugerenclá para tomarla,
en cuenta en la mejora continua de los servicios y que posteriormente, se le contactará nuevamente
para brindarle la respúéstá deflnitivá,
Esta comuniCaciÓri debe;reglstrá,rsé con la fecha.

li. Acciones gerenciales aplicadas:'
La jefatura do la UAR es responsable de realizar y registrar todo lo Indagado para encontrar los
motlyós qué pudieróri originar la qüeja p sugerencia, vefificar procédimrehtos O' seguimientos
aplicados a Jos casos, ¡ncidentes en los mismos, cpfivérsación; con ef personal jnvoíücrádo, faúsqugi^aDÉL Co.
de posibles soluciones, establecer los lineamientos o instrucciones :giradas para el personal eoiojef 'A,

ii.
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objetivo de mejorar la atención y servicios qué se están brindando, así corno que sean conforme a los
requisitos de Ja organización. Podrán efectuar, además, gestiones adicionales inhóvádoras que
favorezcan a las personas usuarias; Toda acción realizada debe estar enumerada, con fecha de
éjecücióh. Estas acciones deben ser documentadas (entregar evidencia, cuando aplique), e indicar si
ápiica a cpalquiefa de los alcances de ias rlofmas IS0, acreditadas o certificadas en la DG,
Las acciones deben realizarse en Ids.primeros 10 días hábiles posteriores a la de recepción de la queja
o sugerencia.

III. Respuésta a la persona usuaria:
La jefatura de la ÜÁR es responsable de brindar disculpas a la persona usuaria, explicaciones sobre el
procedimiento o atención que se está brindando, aclaración sobre jas circunstancias que pudieron
originar ía queja o sugerencia) detallar las acciones gerenciales.aplicadas, agradecer la interposición de
la queja o sugerencia, como parte de la mejora continua de los servicios, enfocado a restaurar la
satisfacción o informar lo qué se realizó.
La respuesta debe brindarse en los primeros 10 días hábjies posteriores a la de recepción de la queja.

Esté orden, permitirá realizar un adecuado análisis sobre la queja o sugerencia, ordenar las gestiones que se
aplicán y brindar una réspuésta acorde con lo expuesto por la persona usuaria.

IV. Entrega derinforme de gestión:
El Informe debe ser entregado a la jefatura UAIP, por medio de los formularios denominados:
"FOUAIP012 Informe de la gestión de quejas" o "FQUAIPOiS Informe de la gestión de sugerencias",
según sea la atención brindada.
Este informe debe quedar registrado en una carpeta digital éh la LIAR.

Etapas y plazos para ja elaboración y entrega del informe de gestión de la queja o sugerencia:

GÓNTENIDO DEL INFORME

Plazo 15 días hábiles

1. Primer contacto: con la pérsona

usuaria.

A más tardar en ios primeros 5 días hábiles posteriores a la
recepción dé iá queja 0 sugéfehciá.

II, AcciOnes:gerénciálés aplicadas. A más tardar en los primeros 10 días hábiles posteriores a la
fecepción de la queja o sugerencia.

ill. Respuesta a la persona usuaria. A más tardar en los primeros 10 días hábiles posteriores a la
recepción de la queja o sugerencia.

IV. Entrega del informe de gestión A, más tardar en los 15 días hábiles posteriores a la
recepción de la queja o sugerencia.

La entrega derinfórnie posterior a los 15 días hábiles de la recepción de la queja o sugerencia, se considerará
una gestión no conforrhe, pOf incumplimiento a los plazos dispuestos en la Ley de Procedimientos
Administrativos (LPA) y al PTUAIPÓ'Ol Gestión de quejas, sugerencias y comentarios.

En ese Séptido, a fin évitar incUrpplimientos, la jefatura DAR puede delegar al personal necesario para
entregar en tiempo el informe de la gestión de quéja p sugerencia,

8.11. Cuando la UAR presenta el infOrme conforme de la gestión de la queja o sugerencia, la UAIP evaluará |a
eficacia dé iasáGcionesgerepciales aplieadaS o de ser necesario, se:solicitará retroalímentación una sola vpz§i-:
Posterior a la evaluación, informará el resultado. ,0^

tfsiA
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8.12. Llegado él día hábil 16, sin contar cbh tina reispüesta de Ta tlAR isobré el informe de Ta gestián de queja o
sugerencia, se enviará una comunicación a la.más alta jefatura; inmediata, informando: el incumpiimiento a
los plazos estábleGidos por la Ley dé Procedimientos Ádiriinistratiyos y el PTUAIPOOl. Si eri el día hábil 17, no
,se cuenta cOn una respuesta por parte de ésa jefatura. Se registra ia no conformidad y sé notificará a eljla)

Presidente(a) de ja Defeñsoría, del Consumidor, por'rriedtü del informe tflmestral sobre el incumplimiento.

9; PASOS

9.1, QUEJAS, SUqERENCIAS O COlVIEjNITARiOS

9.1.1 Recepción: La jefatura, persónaTtécníeo o admihistrativo ásignadb de la ÜAÍP
Recíbe la queja, sugerencia o comentario, coloca ja fecha, hora y firma dé recepción. Se agrega ei lugar dé
procedencia cuando provenga dé buzón, se escahéáy traslada a la jefatura de: la UAIP.

9.1.2. Análisis: La jefatura o personal técnico asignado de la ÜAIP
Analiza la petición interpuesta, verifica ía: atención brindada por la UAR mediante eTSisterrta de.Ateneión
de Reciamos y Asesorías, Gerericia de Sísterháis: Informáticos, u otros TnsUrnü.s e indaga si se trata de una
queja, sugerencia o comentarip.

Identifica si aplica a cualquiera de los alcances: de ias: jSQ 9601:2015; ÍSO/lEC 17020:2012 o ISO/iEC
l7O2S ;20l7; solo si es posible con la información brindada por la persona usuaria;
Postefiorinénte sé epntinú'a el procedimíehtp éíT ei'paspinúoTéfór9;1.3V

'Si>el réquerlrhiéhto no es ,uña: queja, sugereñeía'o comentario, se elahoray notifica ada persona usuaria la
orientaGión conforme a supetícíon; luego se procederá su foliación,; registro y archiVo correspondiente;

9.1.3. Réaliza comUnicációri á éi(la) usuar¡ó(a): La jefatürá ó péfspnál léchico asigrt la UAiP
Realiza ühá comunicación a la personá usuariá,Tnfórmándote: la recepción del mensaje y,.se le notifiea que
la queja o sugerencia es trasladada a:la UAR, explicándole ei procedimiento y desdé donde íe ofrecerán
uha féspuesta. Adieionalmeñte> sé le agradéce por sü ppiniDñ.

Cuando se trate de un comentario: Se realiza una comunicación dé agradecimiento a la persona usuaria y,
al mismo tiempo se le informa que se trasladará a ia UAR.

Este paso aplica si la persona usuaria brínda los datos suficientes pare realizar la comunicación.

9.1.4. Envío de comunicación a la jefatura de la UAR: La jefatura o personal técnico asignado de la UAIP
Envía comunicación a la jefatura o personal técnico asignado de la UAR, con ei contenido do,la queja o
sugerencia, solicitando que informe ías.gestiones realizadas, (según está:establecido en el numeral 8.10 do

requisitos).

Cuando se trate de un comentario: So aplica lo estábiecido éh el numeral 8.2 segundo párrafo de

requisitos, y se tiene por cerrado ante la UAIP.

9.1.5. Información de ía jefatura UAR a la jefatura UAIP: La jefatura o personal técnico asignado de la UAR
Elabora el informe de la gestión aplicada en la queja o sugerencia y lo envía a la UAIP, dentro del plazo

establecido en los requisitos de este procedimiento.

Las UAR deben proteger y resguardar ia información confidencial de las personas usuarias, durante: y
postériorméñté á: lá-gestlóñ délas quejas ysúgéfenclas, h,DEL C-

TfetáÉiil;
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9;1.6. Recepción y revisión del informe de la DAR. la jefatura o personal técnico ásigrvado de lá UAIP
Reeibé, analiza y verifica que el informe sobre la gestión de la queja o sugerencia, entregado por la LIAR,
cumpla con Ips requisitos. Si existiéra una observación, se envía una comunicación a la jefatura de la UAR y
personal técnico asignado para que aclare ó realice la corrécción de ios aspectos señalados en el informe,
según lo establecido en el requisito 8.10. y aplique nuevamente el paso 9.1,5. de este procedimiento.

9,li7. Seguimiento dé! inforriie de la LÍAR: La jefatura o personal técnico asignado de la UAIP
Para yaiorar la satisfacción de la pérs;ona usuaria podrá contactarla aleatoriamente,

9.1.8. Evaluación de ¡a eficacia de las acciones gerenciales aplicadas: La Jefatura UAIP o. personal técnico de la

UAIP

Realiza la eyaluációri de la eficacia sobré las acciones geréñclales aplicadas por la UAR a la queja.
En el caso que, la UAR no entregue ;el infórmé de lá gestión de la queja, se registra el iricumplimiento a la
Ley de Procedimientos Administrativos, así como el PTUAIPOOl y la rio cónfprrnidad.

9.1.9. Cierre dé la géstipn de queja p sugerencia: Lá Jefatura ÜAIP o personal técnico de la UAIP
Comunica a la persona usuaria él ciérre dé la queja o sugerencia de acuerdo con el informe conforme
sobré la gestión de la queja o sugerencia entregadó por la UAR,

De forma triméstrál la UAIP, informará á lá álta dirección dé la Defensoría del Consumidor, sobre la
evaluación de la eficacia de las .acciones Bérenciales aplicadás en las quejas, por las jefaturas UAR.

Cuándo se tráte de una sugerencia, únicamente se informa el cierre de la misma a la UAR.

9.1.10. Revisión del; Expediente de la queja, sugerencia p cOrnentario: La Jefatura o personal técnico o
administrativo asignado de la UAIP

Revisa la correlación de los documentos sobre la queja, sugerencia o comentario para la debida
conformación del expédiente en orden cronológico de los acontecimientos.

9.1.1Í. Foliación; Él personal técnico o adrriiriistrativo asignado de la UAIP
Realiza ia foliación de todos ios documentos relacionados ;á la queja, sugerencia o comentario que
conforman el expediente,

9.1.12. Control; La jefatura o personal técnico asignado de la UAIP
Registra ei seguimiento de la queja, sugerencia o comentario en el mecanismo de control internp de la
UAIP.

9.1.13. DigItalizaGión: El persorial adrriinistrativo asignado de la UAIP
Corrobora el orden cronológico, la foliación y digitaliza el expédiente de la queja, sugerencia o comentario.

9.1.14. Régistra y archivá: El pérsorial administrativo asignado de la UAIP
Registra y archiva éi expédierite déla qüejá, sugerencia o cpméntarió conforme a la normativa institucional
del archivo.

\=.¿,
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10. REGISTROS

ForniulaHos de buzón:

o  FOUAIP004 Queja.

8  F0UAIPÓD5 Sugerencias y Comentarios.

Formularlos para uso de la UAR y UAIP:

o  FOUA1P012 Informe de la gestión de quejas.

9  FOÜAIP013 Informe deja gestión de sugerencias.

11. ANEXOS

8  Catálogo de quejas.
9  Catálogo dé sugerencias.

9  Catálogo de córnentarios.
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CATALOGO DE QUEJAS

QUEJAS POR PROCEDIMIENTO

COMPONENTES gategorías subcategorias

1. comunicación

l.li Déflclente o nula

1.1.1. Falta de información eri el proceso del caso,
1.1.2. Información proporcionada incorrecta.
1.1.3. Falta de respuesta.
1.1.4. Sobre máteriales educativos y/o visibilidad.

1.2. Notifieacionés

1.2.1, Falta de epmunieaeión en notifieacionés,

1.2.2, Gomunlcación de notificación incorrecta.

1.2.3, Notificación de cambio de fecha el mismo día.

11. TIEMPO

2.1, Iniciar atención 2,1.1. Demora al comenzar a atender ai púbiicó.

2.2, Anfitrión 2.2.1. Demora en la atención de recepción.

2.3. Caso

2.3.1. Demora en ia recepción del casó,

2.3.2. Demora en el proceso dé! caso.

2.3.3. Demora en resolver el caso.

2.3.4¡ Demora en trasladar el caso al Tribunal

Sanciónador.

.2¡:4. Laboratorio 2.5.1. Demora en e! laboratorio.

2.5;. Inspecelónes 2.7:.l. Demora dé lnspector(a)(es).

III.TRÁMITE

3.1.. Asesoría
3.1.1. Falta deatenclón.

3.1.2. Inconformidad en la asesoría.

3,2, Dénunciá 3.2.1. Equivócáciph al receptar Caso.
3.3. Avenimiento 3,3.1. Inconformidad en proceso de avenimiento.

3.4. Cóneíliación

3.4.1; Inconformidad en proceso de conciliación.

3.4.2. Inconformidad con acta de eonciiiaclón.

3.4.3. Presión de el(ia) técnico(a) para firmar.
3.4.4.Falta de seguimiento al acuerdo cóncillatorio.

3.5. Proceso del caso

'3.S.I. Falta de apoyo dé el(ía} técnicoia) frente a el(la)
prpveedpr(a).
3.5.2. Inconforrhidad con t,écriicp(a) en el caso,

3.5.3.-Inconformidad en el proceso aplicado,

3.5.4. Familiaridad de el(la) técnico(a) con.proveedor(a),
3.5.5. Falta dé apoyo de ei(la) técnicoíá).

3.5. Sistemas de Atención

Informático

3.6.1 Falta de funcionamiento de dehúncia eri línea,

3.6.2. Falta de funcionamiento de chat.

3.5.3. Falta defunclonamiento'de SARA.

3.5.4. Falta de fuhcionamientp de otros sistemas.

IV. CONOCIMIENTO 4.1. Conocimiento en la LPG

4.1.1. Falta de conocimiento en el(la) técnico(a),
4.1.2. Me envió para otra institución.
4.1.3. Falta de conocimiento de la Gerencia/Dirección.
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QUEJAS POR PROCEDIMIENTO

COMPONENTES CÁTEGORÍÁS subgategOrías

V. LOGISTICO

5,1. Parqueo
S.lil. Falla de parquéq.
5.1,2., Falta de parqueo ¡ncíúsivc).

5>2. Reloj márGador 5.2;i. Falla de reloj marcador.
5,3, Aire aGondicIbñadó : 5;37Í...FaÍta de aire acondÍGiohado'

5.4. Local
5.4.1, GaiVibíO dé local o réparaciones.
5.4.2. Estado de baños.

5.5. Vehículo nacional 5.5.1. Uso inadecuado de vehículos nacionales.

QUEJAS POR TRATO

COMPONENTES CATEGORÍAS SUBCATEGORlÁS

VI. TRATO

6.1. Vigilante: 6,1.1. InconforiTildád cOn trato dé vigijahté.

6.2. GonduC:tor(a) 6,2.1;: Incphforrnidad ccjH trato d:é :cohdüetór{áj.
6.3. Anfítrionía) 6.3,l..lnconformidad con trato dé anfitriónia).
6.4. Recepciohista 6.4.1. Inconformidad con trato de recepcionista.
6.5; TéchiGp(a) 6.5,í,::lhcOhfQt:midád con trato de técnico(aj.
6.6. NOtificadoría) 6.6.1, Inconformidad con trató dépotífícadoría).
6.7. Inspé'ctOrfa) 6.7.1. Inconformidad con trato de in.spector(a).
6.8. Personal 6,8,1. InGonformidad con trato del personal.
6.9. FUncionano(a) 6.9.1. Inconformidad con trato do funcionarío(a).

RESPUESTAS A QUEJAS POR PROCEDIMIENTO V TRATO

componentes CATEGORÍAS SUBCATEGORlAS

Vil. RESP.UESTÁS

7.1. Disculpas 7.1.1. Gfroce disculpas.

7.2;, Proceso aplicado
7.2 1 Explicación del proceso aplicado en caso.
7.2.2 Justificación por la demora.

7í3. Capácitaejón
7.3.1. Capacitación para técnico(a) involucrado{a).
7.3.2. Capacitación a personal.
7.3.3. Capacitación a conductor.

7.4. Indicaciones

7.4.1. indicaciones a anfltrión(a).

7.4.2. Indicaciones a recepcionista.
7.4.3. Indicaciones a ei(ia) técnico{a) lnvoiucrado{a).
7.4.4. Indicaciones ai personal técnico.
7.4.5. Indicaciones ai personal notificador(a).
7.4.6. indicaciones a la persona o personal involucrado.

7;5. LlarhádO; dé átenclón

7.5.1. Llamado de atención a oi(la) anfitrión{a).
7.5.2. Llamado de atención a recepcionista.

7.5.3. Llamado de atención á el(la) técriico(a) ]nvolucrado(a).
7.5.4. Llaitiado de atención a personal técnico.
7.5.5. Llamado de atención a notificador{a).
7.5.6. Llamado de atención a la persona o personal
involucrado.

7.6. Seguimiento
7.6:i. Seguimiento:a| acta de conciliación - cumplímiento.v^"^!'^ ̂
7;;6.2. Seguimiento a ei(ia) proveedOr{a); ,-7 t'v'
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RESPUESTAS A QUEJAS POR PROCEPIIVIIENTO Y TRATO

COMPONENTES CATEGORÍAS SUBCATEGORIAS

Vil. RESPUESTAS

7.7. Solución

7.7.1. Acciónes para solventar.
7.7.2. Solución déi caso,

7.7.3. Solución alterna del caso.

7.7.4. Solución informática.

.7.8. Medidas disGlóliharias; 7.8.1. Medidas discipíiriarias.

7.9. Otra unidad administrativa 7.9.1. Apoyo a otra unidad administrativa.

7.10. Explicación 7.10.1. Explicación de la situación.

CATALOGO DE SUGERENCIAS

COMPONENTES

1. Tiempo de atención.
2. Aspectos ipgísticos.

3, Vigilancia.

4. personal.

5. Servicios de la DC,

CATALOGO DE RESPUESTAS A SUGERENCIAS

COMPONENTES

1. Agrad eci hri i ento y J üstifieaCión,

2. AgradecimientO'V ModífÍGación.
,3. Agradecimiento y comunicaGiGn; de acciones..
4, Agrádecimiento y comunicación que no se puede implementar.

CATALOGO DE GOMENTARIOS

COMPONENTES CATEGORÍAS

1. AGRADECIMIENTO

1.1. Defensoría.

1.2. Personaí técnico.

1.3. Persoñai adrninistratiyo.

1.4. Jefatura de unidad aditiinistrativa.

íl. FÉLiCITAGIÓN

2.1. Defensóría.

2.2. Personái técnico.

2.3. Personal administrativo.

2.4, Jefatura dé unidad administrativa.
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®  Cambia ja versión del

documento.

0  En el apartado 9 "PÁSÓ$",
nuniérál 9.1,2. Sé mpdiflcó él
primer párrafo y se adicionó un
segundo: párrafo, en casQ: que el

requerimiento no puede ser
clásifiéádo corno qüeja o

sugerencia o cóm entarió.
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